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nto Do go , .D. 
nero 27 , l9ü3 . -

,..,ofior 
Huf'a l L. T:t•uj illo L, • 
.:t 1• sidont e de la, OJ,in.bl1ca . 
~ tiago . -

on . Señor r 1 o te: 

viso a Ud. r cibo d u o '1c1o 

d oc1 24 de corriente y del proyecto d ley ue 

rohibo la introducción y venta de billete~ d ote­

ríu oxtran·eroa on ol territorio nacional . 

11'40 me _partici¿arle que el ""º • 
nado aprobó dicho proyecto , y lo remitió al Cámara 

c:.e Diputados .Para l in a conotitucion los . 

Con sentimiento do m s die-

ti ida co o1derac1Ón . suludu a Uc. . iuy tonta ente , 

R/ 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Al Honorable 

Santiago, R. D. 
Enero 24, 1933. 

Senado de la República, 
Palacio del Senado. 
Santo Domingo, R. D. 

Señores Senadores: 

Preparado con el fin de eliminar la compe­
tencia ruinosa que con detrimento de u.na de las ren­
tas mas apreciables del Estado, viene sufriendo la 
Loteria Nacional, someto a vuestras deliberaciones, 
con mi favorable recomendación, el anexo proyecto de 
ley que prohibe la introducción y venta de billetes 
de loteria extranjeros en el territorio nacional.-

rrj.-



Núm. o. it:t ....,-o, I • D. 
En..!ro 24, 1933. 

Al Hono tle 
~en.aao de la República, 
Palacio dtl on él.o .. 
Santo Domingo, R . D . 

eflorea ~enadorefi 

1· l o co ol in ele eli .: nar lo. co 1pe­
t oncia. ruinosa quo con el trimonto de un. do la.a ren­
tas mao o.r,i•ecio.ble e do J. sto.do, viene sel.friendo la 
Lotería No.ciono.1, so1 to a vuestras dcl.iber'=l.cionos , 
con mi favorable I'~ co endac16n: el anexo proyecto de 
ley que _rohioe la 1ntroduocivn y venta de billetes 
de lotería oxtro.njero, on el territorio rmc1onal .. -

Dio •, a i y ,iu rtnd l 

Ra.f , ... e l. L ~ Tru.j 11.lo • 

r rj .-
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Número: 

Articulo 1.~ Se prohibe la introducción y venta de bille­
tes de loteria extranjeros en el territorio 
nacional. 

Articulo 2.- Los billetes extranjeros que fueren sorpren­
didos por las autoridades judiciales serán 
confiscados y destruidos antes de las fechas 
fijadas para sus respectivos sorteos, leván­
t~ndose acta de la destrucción, que deberán 
instrumentar el Juez de Instrucción competen­
te, el Procurador Fiscal y el Colector de Ren­
tas Internas estando obligados estos funciona­
rios a remitir, certificadas con sus firmas, 
copias de cada acta a la Secretaria de Estado 
de Hacienda, á la Cámara de cuentas y a la Pro­
curaduría General de la República, por lo me­
nos un dia antes de la fecha del sorteo respec­
tivo. 

Articulo 3.• Las personas sorprendidas introduciendo 6 ven­
diendo billetes de lotería extranjeros, serán 
castigadas con las penas de tres meses á un a­
ño de prisión correccional 6 multa de Doscien­
tos pes9s oro 6 ambas penas a la vez. 

Articulo 4.~ Esta ley deroga cualquier ley 6 parte de ley 
en lo que le fuere contraria. 

DADA, etc. etc., 

rrj.-
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